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10. La progresividad en la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre

II. FINANCIACIÓN DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA

1. Nivel mínimo de protección

2. Nivel acordado entre las Administraciones Estatal y Autonómica 

A. Fondo General

B. Fondo de Compensación

C. Fondo de Cumplimiento de Acuerdos

3. Nivel adicional de protección

III. EL CONSEJO  TERRITORIAL DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y
ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

IV. El Procedimiento para el reconocimiento de la Situación de Dependencia y del
Derecho  a  las  Prestaciones  del  Sistema  para  la  Autonomía  y  Atención  a  la
Dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía

1. Consideraciones previas

2. Inicio del procedimiento

3. Concepto de dependencia

4. Valoración de la dependencia

5. Resolución del procedimiento

6. Estadísticas de reconocimiento de la situación de dependencia



V. LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

VI. COLABORACIÓN  DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON LAS ENTIDADES
LOCALES

VII. PRESTACIONES DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA
DEPENDENCIA

1. Servicios y prestaciones económicas

2. Catálogo de Servicios

3. Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción
de la autonomía personal

4. Servicio de Teleasistencia

5. Servicio de Ayuda a Domicilio

6. El  acceso  a  los  Servicios  de  Centro  de  Día y de  Noche y al  Servicio de
Atención Residencial

7. Servicio de Centro de Día

8. Servicio de Centro de Noche

9. Servicio de Atención Residencial

10. Prestación económica vinculada a un servicio

11. Prestación  económica  para  cuidados  en  el  entorno  familiar  y  apoyo  a
cuidadores no profesionales

A. Seguridad Social de la persona cuidadora

B. Requisitos de la persona cuidadora

C. Cuantías de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar

12. Prestación económica de asistencia personal

13. Datos estadísticos de servicios y prestaciones económicas

VIII. EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

1. Regulación del Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de
Andalucía

2. El Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios
Sociales Comunitarios. Características del servicio

3. Personas  destinatarias  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  y  objetivos  del
mismo

4. Acceso  al  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  y  criterios  de  prescripción  del
mismo

5. Intensidades del servicio y compatibilidad del mismo

6. Actuaciones básicas

A. Actuaciones de carácter doméstico

B. Actuaciones de carácter personal



7. Organización y funcionamiento del servicio

8. Acreditación de entidades prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio

A. Requisitos funcionales

B. Requisitos de personal

C. Requisitos materiales

9. Recursos humanos del servicio.  Especial  referencia al  personal auxiliar  de
ayuda a domicilio

10. Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio

11. Participación de la  persona beneficiaria  en la  financiación del  Servicio de
Ayuda a Domicilio
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